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DECRETO, 4 2 5 /

RÍO HURTADO 
MUNICIPALIDAD 
OEPTO. De: SALUD MAT. Apru$ha Convenio Programa 

Capaci tar:ión y Formación 
Atención Primaria en la. 
Red Asistencial 
"Capacitación Universal " 
para el año 2015. 

SAMO ALTO, O 6 ABR. 2015 
VISTOS: El Convenio Pro grama 

Capacitación y fo rmac i 6n Atención Primaria e n la Red Asistencial 
"CapacitaCión Uni versa l" pa.:-¿ e l a t.o 2015, celebrado con fe cha 
31.03.2015 en t re la Municipal i dad de Rio Hu rtado y el ServiCio 
de Salud Coquimbo; Re soluc ión Ex en ta N° 1.681 de 201 5 de l 
Ser vicio de Salud Coquimbo y l as facultades que me confiere la 
Le y N°18.695, Orgánica Const :'t uc i onal de Munici palidades. 

CONSIDERANDO: Que , el Mlni scerio de 

Sa lud, a través de l Se rvi c i o de Salud, ha decidido impulsar el 
Conve nio Programa Capac itac i ó n y F' o!:nlaci 6n Atención Primaria en 
la R~d Asistencial "Capac i tación Uni ver s al " cuyo propósit o de 
desarrollar programas de c apac i ta c i ón or ien tado s al desarro l lo 
de la sa lud fami llar. 

Que, en ra zón de lo anteriormente 
señalado, 

DECRETO: 

1. APRUÉBAS2: , el convenio de fecha 
10.03.2 015, suscrito e ntre l a Munic ipa l i dad de Rio Hurtado y el 
Servicio de Sa lud Coquimbo, relativo al Convenio Prog rama 
Capacitaci6n y tormaci6n Acenci6n Prima ria e n la Red Asistencial 
"Capacitación Un ive r sal ", cuyo te x t o se c ons i dera parte 
integrante de este Decreto. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 

IQ o ORTIZ 
MUNICIPAL 

· S.~¡elO de S.lud Coqul&bo 
-9.c~.t.rl a MunlCl p31 
-o. pto. ct. 341ud 
-l>..I:ct>i vo 



MIJN !CIPAl'Dt.D 
RIO HURTADO 
I OC 

RESOlUCION EXENTA NO~~~ 

LA SERENA, 

31 MAR. 2mS 

El D.F.L. NO l/OS que fija el texto 

refundido, ~t~~~.,~.~.~~~~~I.D.L. NO 2.763/79 Y Su Reglamento, el 0.5. NO 140/04
sobre Reglamento de Salud del MiniSterio de Solud, la Resolución Exenta 
NO 1600{ 08 de la República ; 0 .5 . NO 22/ 15 del Ministerio de Salud, dicto 
la siguiente resolución : 

• RESOlUCION 

1.-APRUEBASE, el Convenio de fech~ 23 de Febrero 
de 2015, suscrito entre la Ilustre Municipalid¡ld de Rio Hurtado, rep resentad~ por su AlcZllde 
O. G"ry Vatenzu.la Rojas y el Servicio de Salud Coquimbo, representado por D. Ernesto 
Jorquenl Flores, Director del Servicio, relativo al Programa Capacitacion y FormaCión Atención 
Primaria en la Red Asistencial ~Capacltación Uni\lef'!Oal"', según se det~lla en el presente 
instrumento: 

CONVENIO 

PROGRAMA CAPACITACION y FORMACION 
ATENCION PRIMARIA EN LA RED ASISTENCIAL 

"CAPACITACION UNIVERSAL" 

En La Serena a 23 de Febrero de 2015, entre el Servicio de Sall.Jd Coqulmbo, persona jurldlc.., <le derecho 
público, domiciliado en Avda. Francisco de Aguiae N079S, la Serena, representado por Su Director T.P. D. 
Ernesto lorquera Flores, del mismo domicilio, en adelante el " Servicio" V la Ilustre Municipalidad de Río 
Hurtado, persona jurid ;ca de derecho publico, domiciliada en Samo Alto SI N° , Río Hurtado, representada por 
su Alcalde D . Gary Va len2u.la Rojas, de ese mismo domiCIliO, e n 3del3nte 1" " Munlcl pal;dad" o 
" Municipi o" , se ha acordado ce lebra r un convenio, Que consta de las siguientes clausulas : 

PRIMERA; Se deja constancia que el Estatuto de Aten ción Primaria de Salud Municipal, aprobado por la ley 
1'4°19 .378, en su art iculo 56 establece que el aporte estatal menSUlI I podrá incrementarse : "En el caso que 
las normas téCnicas, planes '1 programas que se impartan con posterioridad a la entrada en vigencia de esta 
le'l Impliquen un mayor gasto para la munIcipalidad, su financi amiento será 'Incorpo radO a las aportes 
establecidos en el articulo 49-. 

Asimismo, el articulo 6° del Decreto 9.:1 del año 2013 ael MiniSterio de Salud reitera dicha norma, agregando 
la forma de materializarla, al señalar "para cuyos efectos el Ministerio de Salud dictara la (;orrescondlente 
resolución" . 

SEGUNpA: En el marCO de la modernización de la atención prfmilrfa, pitar de la reformll de salud impulsada 
por el Gobierno, el Ministerio de Salud ha firmado un acta de acuerdos (;on la CONFUSAM y la ACHM, en la 
que Se acuerda desarrollar un programa de mejoramientO de capacitlldón de los funCionariOS de 11I atención 
primaria municipal. Este acuerdo se materializó me~iante el mensaje preSidencial N0 115 ·346 del 08 de mayo 
de 2002, con Que se pre~nt6 la ley 19.813. 
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Por otra parte, el Ministerio de Salud incorporando a la atendón primaria como área y pilar relevante en el 
proceso de cambio a un nuevo modelo de atención, ha decidido Impulsar el "Programa Capacitación y 
Formación Atenci6n Primaria en la Red Aslstend.l", cuyo propÓSito es contrIbu ir al fortalecimiento y 
desarrollo de capacidades y de competencias laborales, necesarias para la implementación de los objetivos y 
desafíos de \a Atención Primaria de Salud en el marco de tos objetivos sanitarios de la década y del Modelo 
de Atención Integral de Salvd Familiar y Comunitario. 

El 	 referido Programa ha sido aprobado por resolución exenta N°l219, del Ministerio de Salud, el 02 de 
Diciembre de 2014, MelCa al presente convenio y Que se entiende forma parte Integrante del mismo, el Que 
la Municipalidad se compromete a desarrollar en virtud del presente Instrumento. 
TERCERA: En el contexto de este acuerdo se establece el deSa(fOllo de un programa descentralizado de 
capacitación funcionaria, que garantice el accesO universal a loS (uncionarios afectos al Esratuto de Acención 
Primaria sin distinción de categorías. 

Este programa se financiará con aportes del Ministerio de Salud, lo que permitira al municipio desarrollar 
programas de capacitación Orientados al desarrollo de 1" salud familiar Que sel'ln pertinentes con el nuevo 
Modelo Integra l de Atenci6n en Salud con enfoque familiar, de la atención Primaria. Lo anterior, no excluye el 
compromiso de los municipios a mantener ros aportes Que hasta la fecha ha destinado par" la capacitación 
de sus funcionarios . Est~ aporte debe ser igualo superior al entregadO por el /'lIvel miniSterial. 

CUARTA: (onrorme lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a traves del ServICIO. 
conviene en asignar !I la Municipalidad para el ai'lo 2015 los (ondas presupuestllrios conespondiente a la 
suma total y única de $832.906 (ochocientos: treinta y dos mil novecientos seis pesos), para alcanz.ar 
el propósito señalado en la cláusula anterior. 

El MuniCipio se compromete a utilizar los recursos obtenidos en los siguientes objetivos específicOS: 

Desarrollar IIn Programa de CapaCitación funcionaria de acuerdo a las ori entaciones tecnicas 
entregadas por el Servicio. 

• Garantizar un acceso ~Quitativo a tod os los trabajadores sin dist inción de categori3s. 
.. G3rantizar Que el programa de capacitación sea reconocido para la carrera runclonar ia. 

QUINTA: LoS recursos a que se refiere la cláusula anterior serán transferidos a la MuniCipalidad por el 
Servicio, en representaCión del Ministerio de Salud, en dos cuotas : 

.. 	 la primera correspondiente al 70% tocal de los recursos se tranSferirá una vez tramitada la 
resolución aprobaroria de este convenio. 

• 
.. La segunda cuota correspondiente al 30% restante sera transferida prevIa recepci6n del informe de 

Proceso, segun lo Sefialado en Resolución aprObatoria del referido Programa . 

UXIa: Finalizado el periodo de vigenCia del presente convenio, el Servicio descontará de la transferencia 
regUlar de atenci6/\ primaria, el valor corresPor"ldiente a la parte no ejecutada de las octlvldades adicionales, 
objeto de este Instrumento. 

SEPTlMA: Los fondos transferidos a la MuniCipalidad solo Podrán ser destinadas a los objeCivOS de 
capa Citación de sus funcionarios . 

OCTAVA: La Municipallcl~d se obliga a enviar al Servicio, mensualmente, a partir de la (echa de aprobaCión 
del convenio, un informe completo del estadO de avance de las etapaS de ejecUCión del presente Programa . 
Este informe deberá InCluir, al menos la individualización del personal contratado para su ejecución, con 
indlcaci6n del establecimiento en donde se desempeñan, profeSión u oficio, número de horas contratadas 
y/o dest!n,:ldas par,:l los flnes sei\alados ; un informe de gastos de los fondos traspasados que sei\ale los 
medIos verificadores uWIZ,:Idos, '1 cualquier o(ro antecedente qve sea requerido por el ~icio. 
El Servkio reqLJerlrá a la municipalidad, lOs d~ tos e informes relativos a la ejecución del programa, con los 
detelles y especlncaciones que estIme del caso, pudiendo efectua r una constante supervisión, control y 
evaluación del mismo. Igualmente, el Servicio pOdrá impartir pautas técnicas para alcanzar er"l forma más 
eflciente y eficaz lOS objetivos del presente convenio. 

NOVENA; El Servido velara por la correcta utilización de los fondos traspasados a través ere su 
Departamento de Auditarla. 
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DÉCIMA.: El Servicio no asumir~ (tsponsabilidad finandera mayor que la Que en este convenio se señala. flor 
ello, en el caso que la municipalidad se exceda de los fondos destinados por el Servicio para la ejecución del 
mismo, la municipalidad asumirá el monto excedente. 

DÉCIMA PRIMERA: El oresente convenio tendrá vigencia desde: el l de enero hasta el 31 de diciembre del 
año en curso. 

DÉCIMA SEGUNpA: El gasto que irrogue: el presente convenio se imputará al ítem de Atención Primaria 
N°24~03-298-002, del presupuesto del Servicio de Salud Coquimbo. 

DÉCIMA TERCERA: El presente convenio se firma en 4 ejemplares , quedando uno en poder del Servicio de 
Saluó, uno en la Municipalidad y los dos restantes para la División de Atención Primaria del Ministerio de 
Salud. 

Firmas Ilegibles 

• 
SAC I JGA I LVS I SBM I Gl) I pme.· 

GARY VALENZUELA RO)AS ERNESTO JORQUERA FLORES 
ALCALDe DIRECTOR T.p. 

l. MUNICIPAUDAO DE RIO HURTADO SERVICIO De SAlUD COQUIMBQ 

2,- El gasto que demande la ejecución del convenio Que se aprueba deberá imputarse al ítem 
24.03.298.002 del presupuesto año 2015 de este Servicio de Salud . 

ANOTESE y COMUNIQUESE 

-, JIRE' 
I V' \' 

ESTO JORQ<l"'-R~ 
DIRECTO 

SI!RVICIO DE SALUD e QUIMBO 

,··H ' J :' / p 
, ~ ' ' -(~ ... ' :'LlI"""::-J¿' /-,,?tv .. .....¡" - /
', '? OE.5I\.1..~ t ·, ITA FIELMENTE 

\ ~('I (,.oo~,' 
° o[ S"LIl~/MINISTRO DE FE 

PISTRlBUClÓN: 
• Oepto. Gesti6n de Fl,ecur'Sos para el M~elo, Minsal. 
• Oeparttlmento de Salud Fl,io Hurtado. 
- Subdepto. GestIón flnanCier" O.SS.C. 
· Subdepto. Gestión de RRHH. 
· Archivo. 



CONVENIO 

PROGRAMA CAPACITACION y FORMACION 
ATENCION PRIMARIA EN LA RED ASISTENCIAL 

"CAPACITACION UNIVERSAL" 

En La Serena a 23 de Febrero de 2015, entre el Servicio de Salud COQUlmbo, persona 
Jurídica de derecho pübUco, domiciliado en Avda. FrancIsco de Agu!rre N°79S, III 
Serena, representado por su Director T.P. D. Ernesto Jorquera Flores, del mismo 
domicilio, en adelante el "Servicio" y la. Ilustre Municlpalidad de Río Hurtado, persona 
Jurídica de derecho publico, domiciliada en Sama Alto SINo, Rlo Hurtado, representada 
por su Alcalde o. Gary Valenzueliil Rojas, de ese mismo domicilio, en adelante la 
"Municipalidad" o " MunicipIo", se ha acordado celebrar un convento, que consta de 
las siguientes cláusulas : 

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud 
Municipal, aprobadO por la ley N"19.37S, en su articulo S6 establece que el aporte 
estatal mensual podrá Incrementarse : "En el caso que las normas técnicas, planes y 
programas que se Impartan con posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley 
Impliquen un mayor gesto para la munidpalidad, su financiamiento será incorporado a 
los aportes establecidos en el ~rtículo 49~. 

AsImismo, el articulo 6° del Decreto 94 del ano 2013 del Ministerio de Salud reitera 
dicha norma, agregando la forma de materializarla, al señalar "para cuyos efectos el 
Ministerio de Salud dictar':; la correspondiente resolución" , 

SEGUNDA: En el marco de la modernización de la atención primaria, pil¡,r de la 
reforffilJ de salud impulsada por el Gobierno, el Ministerio de Salud ha firmado un acta 
de acuerdos con la CONFUSA"" y la ACHM, en la que se acuerda desarrollar un 
programa de mejoramiento de capacitación de los funclonerios de la atención primaria 
muniCipal, Este acuerdo se materializó mediante el mensaje presidencia' NOllS·346 
del 08 de mayo de 200,( , con que se presentó la ley 19.613. 

Por otra parte, el Ministerio de Salud Irlcorporando a la atención primaria como área y 
pilar relevante en el proceso de cambio a un nuevo modelo de atención, ha decidido 
Impulsar el "Programao Clip_citación y Formación Atención PrImaria en la Red 
Asistencial", cuyo propÓSito es contribuir al fortalecimiento y desarroBo de 
capl:lcidades y de competencias laborales, necesarias para la implement~clón de los 
objetivos y desafíos de la AtenCi ón Primaria de Salud en el marco de los objetiVOs 
sanitarios de la decada y del Modelo de Atención lntegral de Salud Familiar y 
Comunitaria. 

El referido Programe ha sido aprobadO por resolución exenta N°12 19, del Ministerio de 
Salud, el 02 de Diciembre de 2014, anexo al presente convenio y que se entiende 
forma parte Integr<!!nte del mismo, el que la Municipalidad se compromete a desarrollar 
en virtud del presente instrumento. 



TERCERA; En el contexto de este acuerdo se establece el desarrollo de un programa 
descentralizado de capacitación funcionaria, que garantice el acceso unlversi!!Il a los 
funcionarios afectos al Estatuto de Atención Primaria sin distlnclón de calegorlas. 

Este programa se financiara con aportes del Ministerio de Salud, lo Que permitIrá al 
municipio desarrollar pcogramM de capadtadón orientados al desarrollo de la salud 
familiar que 5ei!!l n pertln~ntes con el nuevo Modelo Integra l de Atención en Salud con 
enfoque familia r, de la atención Primaria . Lo anterior, no excluye el COmpromiSO de los 
municipios a mantener los aportes que hasta la fecha ha destinado para la cap.!!cltaci6n 
de sus funcionarios. Este aporte debe ser igualo superior al entregado por el nivel 
ministerial . 

CUARIA: Conforme lo seí'lalado en las c1áusulC)s precedentes el Ministerio de Salud, " 
través del ServIcio, conviene en asignar a la Municipalidad para el año 2015 los fondos 
presupuestarlos correspondiente a la suma total y unica de $832.906 (ochodentos 
treinta y dos mil novecientos seis pesos) , para alcanzar el prOPósito señalado en 
la cláusula ~nterlor. 

El Municipio se compromete a utilizar loS recursos obtenidos en los siguientes Obj etivos 
espedflcos: 

• 	 Desarrollar un ProgrZlma de CapacltCldón funcionaria de Zlcuerdo l!I las 
orientacIones técnicas entregadas por el Servicio. 

• 	 GarantIzar un acceso equitativo el todos los trabajadores sin distincIón de 
categorias. 

• 	 GarantIzar que el programa de capaCitación sea reconocido para la carrera 
funcionaria. 

QUINTA; Los recursos a que se refiere la clausula anterior serán transferidos el la 
Municipalidad por el ServiCiO, en representacl6n del Ministerio de Salud, en dos cuotaS : 

La primera correspondIente al 70% total de los recursos se transferirá una vez 
tramitada la resolución aprobatoria de este convenio. 

• 	 la segunda cuota correspondiente al 30% restante sert! transferida previa 
recepción del Informe de Proceso, según lo señalado en Resolución aprobatoria 
del rererldo programO!!. 

SEXTA: Finalizado el períOdO de vigencia del presente convenio. el Servicio descontara 
de la transferencia regular de atención prImaria. el valor correspondIente a la parte no 
ejecutada de las actividades adicionales, objeto de este instrumento. 

SEPUMA: Los fondos t ransferidos a la MuniclNlidad solo podr';n ser destinados a los 
objetIVOs de capacitación de sus funcIonarios. 

OCTAVA: La MunlcipbUdad se obliga a envIar II I ServicIo, mensualmente, a partir de la 
fecha de aprObación <lel convenio. un informe completo del estado de avance de 
las etapas de ejecución del presente Programa. Este Informe deberá incluir, al menos : 
la individualización del personal contratado para su eje:cución, con Indicación del 
est&bleclmlento en donde se desempeñan. profesión u oOcio, número de horas 
contratadas y/ o destinadas para los (ines señalados; un Informe de gastos de los 
fondos traspasados que señale los medios verificadores utilizados, y CU<!!lIQu ler otro 
antecedente que sea requerido por el Servicio. 
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El Servicio requerira el la municipalidad, los datos e Informes relativos a [a ejecudón 
del programa, con los detelles y especlficadones Que estime del caso, pudiendO 
efectuar una consUlinte supervisión, control y evaluación del mismo. Igualmente, el 
Servicio podrá Impartir pautos técnicas para ala.nzar en formi!l más eficiente y eficaz: 
los objetivos del presente convenio. 

NOYENA: El Servicio velara por la COrrecta utilización de los fondos traspasados el 

través de su Departamento de Auditoría. 

DÉCIMA; El Servicio no asumirá responsabilidad financiera mayor que la que en este 
convenio se señala . Por ello, en el caso Que la munlcipi!llIdad se exceda de los fondos 
destinados por el Servicio para la ejecución del mIsmo, la municipalidad asumirá el 
monto excedente. 

DÉCIMA pRIMERA: El presente convenio tendra vigencia desde el 1 de enero hasta el 
3l de didembre del año en curso. 

DÉCIMA SEGUNDA: El gaseo que irrogue el presente convenio se imputará al ítem de 
Atenci6n Primaria N024·03~2ge·002, del presupuesto del Servicio de Salud Coqulmbo. 

pÉCIMA TERCERA: El presente convenio se flrma en 4 ejemplares, quedando uno en 
poder del Servicio de Salud, uno en la Municipalidad y los dos restantes para la 
DivIsión de Atencl6(ilmeria del Ministerio de Salud. 
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